
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y
TECNOLOGÍA

DECRETO 95/2004, de 15 de junio, por el
que se crean Centros Docentes Públicos en
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

El artículo 12.1 del Estatuto de Autonomía de Extremadura
(L.O. 1/1983, de 25 de febrero), atribuye a la Comunidad Autó-
noma la competencia de desarrollo legislativo y ejecución de la
enseñanza en toda su extensión, niveles y grados, modalidades
y especialidades, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 27
de la Constitución y Leyes Orgánicas que, conforme al apartado
I del artículo 81 de la misma, lo desarrollen.

El Real Decreto 1801/1999, de 26 de noviembre, sobre traspa-
so de funciones y servicios de la Administración del Estado a
la Comunidad Autónoma de Extremadura en materia de ense-
ñanza no universitaria, establece, en el término B) de su
anexo, las funciones que asume la Comunidad Autónoma, entre
las que se encuentra la creación, puesta en funcionamiento,
modificación, transformación, clasificación, traslado, clausura,
supresión, régimen jurídico, económico y administrativo de las
unidades, secciones y centros públicos en todos sus niveles y
modalidades educativas.

Por Decreto del Presidente 15/2003, de 27 de junio, se crean las
Consejerías que conforman la Junta de Extremadura, correspon-
diendo, por Decreto del Presidente 26/2003, de 30 de junio, a la
Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología, las competencias
que actualmente tiene atribuidas.

A la Comunidad de Extremadura le corresponde, a través de su
Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología, asegurar la cobertu-
ra de las necesidades educativas proporcionando una oferta
adecuada de puestos escolares y promoviendo la igualdad de
oportunidades.

Con la creación de estos Centros, el Gobierno regional continúa
sus actuaciones para hacer realidad la Red de Centros que la
sociedad extremeña viene demandando. Una Red de Centros
suficientemente amplia y bien dotada, que posibilite la igual-
dad de acceso al sistema educativo y en la que atender las
necesidades de escolarización del alumnado en condiciones de
calidad adecuadas.

De acuerdo con el artículo 17 de la Ley Orgánica 8/1985, de
3 de julio, Reguladora del Derecho a la Educación, la crea-

ción y supresión de centros públicos se efectuará por el
Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma correspon-
diente, en el ámbito de sus respectivas competencias. En el
mismo sentido se pronuncia el artículo 2 del Real Decreto
83/1996, de 26 de enero, por el que se aprueba el Regla-
mento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, así
como el artículo 2 del Real Decreto 82/1996, de 26 de
enero, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de las
Escuelas de Educación Infantil y de los Colegios de Educación
Primaria en relación con el artículo 149.3 de la Constitución
y el artículo 4 de la Ley l/2002, de 28 de febrero, del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Educación, Ciencia y
Tecnología, previa deliberación del Consejo de Gobierno en su
reunión de fecha 15 de junio de 2004,

D I S P O N G O

Artículo único.- Se crean los nuevos Centros Docentes Públicos
que figuran en el Anexo I, siendo titularidad de la Junta de
Extremadura.

DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA

Se autoriza al Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología para
adoptar las medidas que se estimen necesarias en orden al desa-
rrollo y ejecución del presente Decreto.

DISPOSICIÓN FINAL

El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publi-
cación en el “Diario Oficial de Extremadura”.

Mérida, a 15 de junio de 2004.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

El Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología,
LUIS MILLÁN VÁZQUEZ DE MlGUEL

A N E X O  I

Colegio Público de Infantil y 
Primaria nº 15 de Cáceres (Código 10012089)

l.E.S. de Aceuchal  (Código 06000356)

I.E.S.O. de La Garrovilla  (Código 06003281)
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l.E.S.O. de Ribera del Fresno (Código 06007752)
l.E.S.O. de Torrejoncillo   (Código 10008669)

l.E.S. de Valdelacalzada  (Código 06007791)

l.E.S.O. de Zahínos (Código 06007821)

ORDEN de 11 de junio de 2004, por la
que se regula la concesión de becas y
contratos en prácticas para la formación
predoctoral de personal investigador
durante 2004.

La Constitución Española, en el artículo 44.2, obliga a los
poderes públicos a promover la Ciencia y la Investigación Cien-
tífica y Técnica en beneficio del interés general para, en el
artículo 149.1.15, asignar la competencia exclusiva al Estado
en el fomento y coordinación general de la investigación cien-
tífica y técnica, y el artículo 148.1.17, permitir a las Comuni-
dades Autónomas el fomento de la misma, entre otras compe-
tencias . El art. 7.1.16) del Estatuto de Autonomía de
Extremadura (L.O. 1/1983, 25 de febrero, reformada por la
L.O. 12/1999, de 6 de mayo), atribuye competencia exclusiva a
la Comunidad Autónoma en materia de fomento de la investi-
gación científica y técnica, en orden a los intereses de la
Región, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 149.1.15 de
la Constitución. Por Real Decreto 634/1995, de 21 de abril, se
traspasan funciones y servicios de la Administración del Estado
a la Comunidad Autónoma de Extremadura en materia de
Universidades.

Mediante el Decreto 177/1996, de 23 de diciembre, del Presiden-
te de la Junta de Extremadura, se crea la Comisión Interdeparta-
mental de Ciencia y Tecnología de Extremadura (CICYTEX) y se
establece el Plan Extremeño de Investigación, buscando la defini-
ción de una política integral en materia de Ciencia y Tecnología,
necesaria para el fortalecimiento de la actividad socioeconómica
de la Región y su adaptación a los nuevos escenarios de desa-
rrollo surgidos.

El ll Plan Regional de Investigación, Desarrollo Tecnológico e
Innovación de Extremadura (II PRI+DT+I, 20012004) fue
aprobado por el Consejo de Gobierno de la Junta de Extrema-
dura, en sesión del 23 de enero de 2001. En este Plan se
recogen las bases de actuación en política científica y tecnoló-
gica de la región, con el fin primordial de desarrollar y

explotar sus potencialidades, buscando favorecer el crecimiento
económico, el empleo y el fomento de la innovación como
factor decisivo en la competitividad, a través de la adecuada
coordinación y cooperación entre los diversos agentes ejecuto-
res del Sistema de Ciencia, Tecnología, Economía y Sociedad de
Extremadura (Administración, centros públicos de investigación
e innovación y empresas, fundamentalmente), así como las
sinergias entre los diferentes Planes Regionales de otras
Comunidades Autónomas, el Plan Nacional de Investigación
Científica, Desarrollo e Innovación Tecnológica, y el Vl Progra-
ma Marco de la Unión Europea.

Todo ello, mediante la estructuración de una adecuada política
científica regional orientada al desarrollo de diversos Progra-
mas Generales, que con carácter horizontal se aplican hacia la
Promoción General del Conocimiento, la Formación y Consolida-
ción de Recursos Humanos y las Áreas de Interés Regional;
Programas Sectoriales, que de forma vertical se centran en
sectores económicos o sociales concretos de Extremadura
gestionados por los Departamentos correspondientes de la
Junta de Extremadura; y, por último, Acciones Estratégicas,
como instrumento de corrección y adaptación de la ejecución
del Plan a las circunstancias cambiantes de la economía y la
sociedad extremeñas.

El Gobierno ha publicado recientemente el Estatuto del Beca-
rio de investigación por medio del Real Decreto 1326/2003,
de 24 de octubre (B.O.E. nº 263, de 3 de noviembre), que
otorga a los becarios Doctores o aquéllos que estuvieran en
posesión del Diploma de Estudios Avanzados (DEA) la condi-
ción de asimilados a la figura de trabajadores por cuenta
ajena y los beneficios de la Seguridad Social, excluida la pres-
tación por desempleo.

La formación de nuevo personal investigador debe orientarse
hacia la consecución del Grado de Doctor, que es el que está
reconocido para realizar una actividad investigadora en el Real
Decreto 778/1998, de 30 de abril, por el que se regulan los estu-
dios de tercer ciclo. El periodo formativo para la obtención de
este Grado abarca, como media, cuatro años. Las convocatorias de
ayudas anteriores han revestido la forma de becas predoctorales,
que no concedían al personal investigador en formación los bene-
ficios del sistema de Seguridad Social.

El periodo formativo se divide en dos etapas claramente dife-
renciadas. La primera etapa, cuya duración media se puede esti-
mar en dos años, debe estar orientada a la obtención de DEA y
tiene un carácter plenamente formativo para el aspirante a
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